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GOBIERNO CIVIL
Secretaría General
Circular número 14

ELI Jefe del Servicio Nacional 
de Pesca Fluvial y Caza, en oti- 
cio número 1686, de fecha 3 de 
septiembre actual, dice a este Go
bierno Civil, lo siguiente:

"‘Haciendo uso de la facultad 
otorgada por el articuló 1 1 de 
la Orden General de Vedas de 
Caza, de 25 de junio de 1968, 
el Iltmo. señor Director Gene
ral de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial, a propuesta de esta Je
fatura y previo informe de los 
Servicios Provinciales de Caza y 
de acuerdo con las convenien
cias cinegéticas locales ha re
suelto :

Que en las provincias de León, 
Zamora, Salamanca, Cáceres, 
Falencia, Valladolid, Avila, 
Burgos, Segovia, Logroño, So
ria, Navarra, Huesca, Zaragoza, 
Teruel, Lérida y Tarragona, el 
ejercicio de la caza menor, in
cluidas las aves acuáticas, du
rante el período comprendido en
tre el día 12 de octubre y el pri
mer domingo de febrero quede 
limitado a los jueves, domingos 
y días festivos de carácter na
cional-”

Lo que se hace público para 
conocimiento de todas las Auto
ridades y Agentes de la misma 
dependientes de la mía, de todos 
los Ayuntamientos de la provin
cia y del público en general, pa

ra el debido conocimiento y ri
gurosa observancia.

Burgos, 10 de septiembre de 
1968. — El Gobernador Civil, 
Eladio Perlado Cadavieco.

Circular
El Excmo. señor General Go

bernador Militar de la plaza, por 
comunicación de fecha 7 de los 
corrientes, y para conocimiento y 
cumplimiento, de todos los seño
res Alcaldes de esta provincia, 
me remite la siguiente circular: 
Prevención a los Ayuntamientos 

de esta provincia
Se pone en conocimiento de 

los Alcaldes de los Ayuntamien
tos de esta provincia, que los re
clutas del reemplazo de i 967 
(tercer llamamiento), pu e d e n 
efectuar los viajes»necesarios para 
la concentración, desde sus pue
blos a la Caja de Reclutas de 
que dependan, por cuenta del 
Estado, haciendo uso para ello 
de las correspondientes hojas de 
Movilización de la Cartilla Mi
litar, según dispone el apartado 
299 del Reglamento Provisional 
para el Reclutamientoy reempla
zo del Ejército. De este derecho 
deben ser informados los reclutas 
por sus respectivos Ayuntamien
tos e igualmente las Empresas 
Civiles de Transportes, en evita
ción de los impedimentos que 
puedan oponerles.

Eiquipajes.—Cuantía de los 
socorros

Desde el día en que los re
clutas salen de sus casas a efec

tos de concentración tienen de
recho a sus devengos reglamen
tarios. Por aplicación de este de
recho a todos cuantos precisen 
realizar alguna comida en el via
je de incorporación a las Cajas, 
los Ayuntamientos les facilitarán 
los socorros de marcha corres
pondientes a las comidas que 
hubiera de efectuar a razones de 
cantidades siguientes:

Para desayuno, 2,75.
Para 1 .a comida, 9,50-
Para 2.a comida, 9,50.
De los socorros entregados a 

las cuantías expresadas se resar
cirán los Ayuntamientos median
te cargo que remitirán a los 
C. I. R. de destino, con expre
sión de nombres, cantidades en
tregadas y fecha que correspon
da.

Los reclutas deben igualmen
te ser informados por los Ayun
tamientos, que desde el momen
to en que les sea entregado en 
sus Cajas de Reclutamiento el 
saco petate les será prohibido el 
uso de maletas y transporte de 
bultos de cualquier clase

Burgos, 7 de septiembre de 
1968.

El Excmo- Sr. General Go
bernador Militar en escrito que 
dirige a este Gobierno Civil, con 
fecha 9 de los corrientes, dice lo 
siguiente:

“Por fuerzas del Regimiento 
de Artillería Campaña núm. 63, 
se realizarán ejercicios de tiro de 
Artillería, durante los días 6, 7, 
8, 9, 10 y 11 del próximo mes 
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de octubre, durante las horas y 
zona que en nota adjunta se de
talla, en la zona de Páramo de 
Masa (Burgos).”

Lo que se hace público en es
te “Boletín Oficial” para cono
cimiento de los municipios afec
tados.

Burgos, 10 de septiembre de 
1968. — El Gobernador Civil, 
Eladio Perlado Cadavieco.

-Y -Y Y

Delimitación de la zona peli
grosa para los Ejercicios de 1 i- 
ro de Artillería que tendrán lu
gar en la zona del Páramo de 
Masa (Burgos), desde las 0800 
GMT a 1800 GMT, de los 
días 6, 7, 8, 9, 10 y II de oc
tubre de 1968.

1. Límite norte: Cortiguera 
(596-908. — Cota 1,122 (609- 
908).

2. Límite sur: Cota 1,048 
(597 -888). — V- Hermandad 
(608-888).

3. Límite este: Cota 1,122 
(609 - 908. — V. Hermandad 
(608-888).

4. Límite oeste: Cortiguera 
(596-908.—Cota 1,048 (597- 
888)-

Normas sobre la próxima cam
paña de siembra en Campolara 

(Burgos)
A propuesta del Servicio Na

cional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural, cuya 
Delegac ion ha llegado a un 
acuerdo con el Cabildo de la 
Hermandad de Labradores y 
Ganaderos de Campolara (Bur
gos), he acordado publicar la 
presente Circular, comprensi v a 
de las normas que deberán ser 
observadas en la próxima campa
ña de siembra en las tierras de 
dicho término municipal, inclui
das en el proceso de Concentra
ción Parcelaria.

1,° El cultivo de parcelas 
que durante el año agrícola de 
1967 - 1968 hayan estado 'so-o
bradas, corresponderá en --1 '■ 
ximo. a los propietarios a quienes 
se hayan adjudicado aquellas 
parcelas en las. nuevas fincas de 

reemplazo, a partir del momento 
en que los antiguos hayan reti
rado la cosecha y en todo caso 
desde el 1 de octubre de 1968.

2.°  En el caso de pratenses 
(alfalfa, esparceta, etc.), la fe
cha límite se prolongará hasta el 
1 de septiembre de 1969, salvo 
acuerdo entre los propietarios-

3-a Con las parcelas en las 
que durante el año agrícola de 
1967-1968, no se hubieran sem
brado, por las causas que fuere, 
excepto en las que se hubiere 
realizado labores de barbechera, 
corresponderá igualmente sem
brar a los propietarios a quienes 
se hubieren adjudicado, en las 

! nuevas fincas de reemplazo.
I 4.° En las parcelas en las 
¡ que se hayan realizado labores 

de barbechera, corresponderá el 
cultivo a los antiguos propieta
rios, pero exclusivamente durante 
la campaña 1968-1969, pasan- 
do una vez recogido el fruto a 

i los nuevos propietarios.
5. ° El aprovechamiento del

■ vuelo existente sobre las parcelas
podrá disfrutarlo el antiguo pro- 

! pietario, hasta el 31 de diciem
bre de 1968, en cuya fecha, de 
no retirarlo reglamentariamente 
o llegar a un acuerdo de cesión 
por escrito, con el nuevo propie
tario, pasará a poder de éste.

6. ° De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 59 de la 
Ley de Concentración Parcela
ria, de 8 de noviembre de 1962, 
los que cometan cualquier infrac
ción incurrirán en multa, que se
rá impuesta por este Gobierno 
Civil, previo expediente tramita
do por el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Or
denación Rural con la audiencia 
del interesado e informe de la 
Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos.

7. ° Cualquier duda que sur
ja en la interpretación de estas 
normas puede ser consultada en 
la Delegación dél Servicio Na
cional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural, Pla
za de Alonso Martínez, número 
7, 9.° (Burgos)-

. Burgos, 10 de septiembre de 

1968.— El Gobernador Civil, 
Eladio Perlado Cadavieco.

ProtocM Mídales
B u r g o s

D. José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado - Juez de Primera 
Instancia número uno de la 
ciudad de Burgos y acciden
talmente del número dos de 
la misma y su partido,

Hago saber: Que en resolu
ción dictada con esta fecha en 
autos de quiebra necesaria de la 
Sociedad Española de Seda Ar
tificial, S. A., de Burgos (Sesa), 
seguidos en este Juzgado a ins
tancia de General Química, S. A., 
de Salcedo, y otros, y a petición 
de los Síndicos de la Quiebra, 
he acordado anunciar la venta 
en pública subasta, por tercera 
vez, término de ocho días, y pre
cio y condiciones que después se 
indican, de los siguientes bienes 
pertenecientes a la Sociedad 
quebrada:

4.—Sección Etains: Consti
tuida por los elementos inventa
riados, siendo parte más funda
mental las máquinas de hilatura 
directa o “Stains” de 288 husos, 
con la excepción de bienes indi
cada en el informe.

Tasados los bienes de subas
ta, en 3-600.000 pesetas.

14.—Blanqueo: Los bienes 
inventariados, de los que son par
te más fundamental los grupos 
electrobomba, así como turbinas, 
motores y depósitos de hierro, ex
ceptuando los que se indican en 
el informe pericial.

Tasados los bienes de subas
ta, en 1.600.000 pesetas.

17. —Preparación de sosas: 
Constituida oor los bienes que 
figuran en el inventario, de los 
que son parte fundamental los 
depósitos de almacenamiento de 
sosa, grupos electrobombas para 
el trasvase, tuberías y elementos 
metálicos de sustentación.

Tasados los bienes de subas
ta en 2-150.000 pesetas.

18. —Departamento de diáli
sis : Constituido por los elemen-
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tos del inventario, de los que son 
parte más fundamental los depó
sitos de diversas capacidades y 
tuberías de conducción de líqui
dos, así como de otros elementos 
metálicos de sustentación, grife
ría, etc.

Tasados los bienes de subas
ta en 320.000 pesetas.

19.—Departamento de pren
sas: Constituido por los bienes 
del inventario, la parte más fun
damental de la instalación son 
las siete prensas de mercerizar, 
las básculas automáticas, las 
bombas hidráulicas para alimen
tación de las prensas, los moto
res de accionamiento de ellas, la 
estructura metálica de sustenta
ción de máquinas, la tubería de 
conducción de líquidos, tolvas de 
alimentación y otras instalaciones 
complementarias, con la excep
ción que indica el informe peri
cial.

Tasados los bienes de subas
ta en 1.650-000 pesetas.

20. —Departamento de moli
nos desfibradores: Constituí d o 
por los bienes d e 1 inventario, 
siendo parte más fundamental los 
siete molinos defibradores, asi 
como. los motores de acciona
miento, con la excepción que in
dica el informe.

Tasados los bienes de subas
ta en 1.250.000 pesetas.

21. —Suplementos a molinos 
desfibradores: Constituida esta 
sección por los bienes del inven
tario, y comprende la instalación 
dos molinos desfibradores con sus 
sistemas de accionamiento.

Tasados los bienes de subas
ta en 420.000 pesetas-

23.—Departamento de sulfu
ración : Constituido por los bienes 
del inventario, la parte más fun
damental son 10 máquinas sulfa
tadoras, con sus sistema de ac
cionamiento corresp o n d i e n t e, 
bombas de vacío, tubería de dis
tribución y otros elementos auxi
liares y complementarios, con la 
excepción indicada en el infor
me pericial.

Tasados los bienes de subas
ta en 980.000 pesetas.

25.—Departamento de Mez

cladoras: Constituido por los 
bienes del inventario, La párte 
más fundamental, son ocho mez
cladoras de diversos tipos; gru
pos motores reductores de ac
cionamiento, grupos electrobom- 
bas para alimentación de flui
dos; elementos diversos de con
trol, con la excepción indicada 
en el informe pericial.

1 asados los bienes de subas
tan en 975.000 pesetas.

26—Suplemento a Mezcla
doras : Constituida esta sección 
por los bienes inventariados, 
constituyendo la instalación tres 
mezcladoras con sus sistemas de 
accionamiento a través de reduc
tores de velocidad.

Tasados los bienes de subas
ta en 320.000 pesetas

30.—Departamento Viscolar: 
Formado por las máquinas y ele
mentos del inventario y, funda
mentalmente, por una batidora 
de 100 litros de capacidad, cua
tro filtros prensa, una mezclado
ra, y seis depósitos de hilatura.

Tasados los bienes de subas
ta en 105.000 pesetas.

47. —Laboratorio: Constitui
do por los bienes del inventario, 
dispone de lementos clásicos de 
análisis químicos, microscopios, 
reflectómetros, peachímetro, co
lorímetro, balanzas, etc. Se ex
ceptúan los bienes indicados en 
el informe pericial-

Tasados los bienes de subas
ta en 140.000 pesetas

48. -—L ab o r a t o rio textil: 
Constituido por los bienes del in
ventario, cuenta con dos máqui
nas de medir resistencia a la 
tracción de la fibra, y otras de 
funcionamiento específico, se ex
ceptúan los bienes indicados en 
el informe pericial.

Tasados los bienes de subas
ta -en 40.000 pesetas.

60. —Cuarto limpieza capila
res : Una instalación para el la
vado de capilares, contando con 
una instalación de agua permuti- 
zada y otros servicios, con la ex
cepción del informe pericial.

Tasados , los bienes de subas
ta en 3.000 pesetas-

61. —Laboratorio control hi

leras: Una instalación comple
mentaria para el control de las 
hileras, con la excepción indica
da en el informe pericial.

Tasados los bienes de subas
ta en 3.000 pesetas.

96.—Obras: Todos los ele
mentos que sean herramienta me
cánica, propiamente dicha, o ma
terial destinado a instalaciones 
mecánicas, con la excepción indi
cada en el informe pericial.

Tasados los bienes de subas
ta en 2.500 pesetas.

98—Caseta decantadora de 
aguas: La instalación reseñada 
en el inventario y el material 
que pueda ser utilizado al ser 
desmontado. Tasado en 1.500 
pesetas.

Caja.—119: Una máquina 
de franquear Hasler. Tasada en 
3.000 pesetas.

Despacho anejo.—136: Mo
biliario diverso. Tasado en pese
tas 2-500.

D.—Botiquín: Integrada esta 
sección por los bienes del inven
tario, en relación con el informe 
pericial. 1 asados los bienes ob
jeto de subasta en 130.000 pe
setas. ¡

H.—Economato: Comprende 
los bienes reseñados en el inven
tario, bajo esta denominación. 
Tasados en 22.000 pesetas.

Apartado 6.—Materiales de 
almacén: 1 odo el material que 
figura en el libro inventario y 
que áe ha agrupado en los epí
grafes siguientes, en relación con 
el informe pericial:

Epígrafe C----Tasado en pe
setas 82.000.

Epígrafe E.—Tasado en pe
setas 134.000.

Epígrafe R.—Tasado en pe
setas 108.000.

Epígrafe S.—Tasado en pe
setas 105-000.

Epígrafe T.—Tasado en pe
setas 220.000.

Para el remate, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de es
te Juzgado, se han señalado las 
once horas del día nueve de oc
tubre próximo, previniendo a los 
licitadores:

I -° Que para tomar parte
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en la subasta deberán consignar 
previamente en Secretaría de es
te Juzgado el 10 por 100 del 
precio por el que se anunció la 
segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, y ello 
referido al Grupo de bienes que 
deseen licitar.

2. ° Que la subasta se anun
cia sin sujeción a tipo.

3. ° Que de no ofrecerse las 
dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda su
basta, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber 
el precio ofrecido a la Sindica
tura de la Quiebra para que 
dentro de nueve diías mejore la 
postura y, de no verificarlo, se 
aprobará el remate. En otro ca
so, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 1 -507 de la Ley de En
juiciamiento civil.

4. ° Que, dado el volumen 
de los bienes, se hace reseña de 
concepto, por grupos o secciones, 
para su mejor localización, pu- 
diendo informarse en el Juzgado 
de los que comprende cada gru
po, con detalle.

5. ° Que el remate podrá ha- 
rcese a calidad de ceder a ter
cero.

6. ° Que los testimonios de 
adjudicación y consignaciones, 
reintegro y mutualidad, será de 
cargo de los adjudicatarios, por 
lo que a cada uno de ellos 
afecte.

7. ° Que una vez consignado 
el importe de la adjudicación, se 
dará orden de entrega de los 
bienes que comprenda, a los Sín
dicos de la quiebra.

Dado en Burgos, a seis de 
septiembre de mil novecientos se
senta y ocho—El Magistrado- 
Juez, José Luis Olías Grinda. — 
El Secretario, Joaquín Juárez.

3722.-1.106,00

Don Rómulo Martí Gutiérrez, 
Juez Municipal del número 
dos de Burgos,

Hago saber: Que en el juicio- 
verbal civil número 141, de 
1967, seguido a instancia del 
Procurador don Luis Santama
ría Alvarez, en nombre y repre

sentación de don Ejmilio Irazus- 
ta y López Cerbián, contra don 
Gaudencio Soto Fernández, ma
yor de edad, casado, industrial y 
vecino de Burgos, barriada Juan 
XXIII, bloque l.°, número 2, 
puerta La, planta, en reclama
ción de 6.500 pesetas, se ha acor
dado, por providencia de esta fe
cha, en el trámite de ejecución 
de sentencia firme recaída en di
cho juicio, sacar a la venta, en 
pública subasta, los bienes que se 
reseñarán a continuación, embar
gados como de la propiedad de 
dicho demandando, para hacer 
pago al demandante de las eos- : 
tas del procedimiento.
Bienes embargados que han de 

ser subastados
Una máquina de escribir, mo

delo Estudio-44, núm. 1202505, 
“Hispano Olivetti , en perfec
to estado y funcionamiento. Va- 
torada en 3.500 pesetas.

Condiciones de la subasta

por imprudencia con daños y le
siones, ha acordado citar ante es
te Juzgado de Instrucción, por 
término de tres días, al súbdito 
francés cuyo domicilio en Espa
ña se desconoce Georges Laille, 
para ser oído en las diligencias, 
debiendo venir acompañado del 
turismo marca Renault, matrícu
la 869-TN-75, para tasar el da
ño que presente el mismo, y de 
la documentación, para ser re
señada en forma y así mismo 
ofrecerle el procedimiento a te
nor del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, 
apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Y para que la citación acor
dada tenga lugar, expido la pre
sente que firmo en Aranda de 
Duero, a seis de septiembre de 
mil novecientos sesenta y ocho. 
El Secretario judicial, Ildefonso 
Ferrero.

No se admitirán posturas que ¡ 
no cubran las dos terceras partes . 
del precio de la tasación. Los li- í 
citadores deberán consignar, pre- i 
viamente, en la mesa del Juzga- ¡ 
do una cantidad en metálico igual . 
al diez por ciento por lo menos, : 
del valor de los bienes sin cuyo 
requisito no podran tomar parte , 
en la subasta.

Fecha y lugar de la subasta
La subasta se celebrará en la ¡ 

Sala de Audiencia de este Juz
gado, sita en planta baja del Pa
lacio de Justicia, el día treinta 
del actual, a las 11 de su ma- . 
ñaña. .

Dado en Burgos, a cinco de 
septiembre de mil novecientos se
senta y ocho—El. Juez Mumci- ¡ 
pal, Rómulo Martí.—El Secre
tario, P. H-, Vicente Hernando.

3750.-273,00

Aranda de Duero
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez de Instrucción 
de Aranda de Duero y su parti
do, por resolución de esta fecha, 
dictada en las diligencias previas 
número 156 de 1968, seguidas 

Briviesca
CÉDULA DE CITACIÓN

Por tenerlo acordado en pro
videncia de esta fecha, el señor 
Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido, dimanante de 
las diligencias previas número 
132/68, a consecuencia de acci
dente de circulación, al ser atro
pellada doña Rita Jara Ronce
ro por el turismo matrícula 230- 
KZ-83 (F), conducido por su 
propietario, don Emilio Villa- 
nueva Fuertes, el pasado día 3 
de los corrientes en el kilómetro 
260 de la carretera RN-1, tér
mino de Monasterio de Rodilla, 
por la presente se cita y llama a 
don Emilio Villanueva Fuertes, 
y a don Teodoro Palomino Po
lo, con domicilio en Domaine de 
la Suvenance, 82, Les Isambres, 
Francia, y R. S. Lennep Fran- 
heinristr, 2, distrito postal 563, 
Alemania, respectivamente, en 
la actualidad en ignorado para
dero, para práctica de diligen
cias, se les cita para que compa
rezcan dentro del término de cin
co días, en este Juzgado, con los 
apercibimientos legales.
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Y para que sirva de citación 
y llamamiento, expido la presen
te en Briviesca, a seis de septiem
bre de mil novecientos sesenta y 
ocho.—El Secretario, (ilegible).

Miranda de Ebro
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por haberlo así acordado el 
señor Juez de Instrucción de es- ' 
ta ciudad y su partido en las di
ligencias preparatorias que con 
el número 42 de 1968 se instru
yen en este Juzgado, se hace sa
ber a Mohamed Besri, de 24 
años, soltero, empleado comer
cial, natural y vecino de Meknes 
(Marruecos), que en el día de 
hoy, se ha dictado un auto cuya 
parte dispositiva dice así : Se 
determina la cantidad líquida de 
treinta mil pesetas por los con
ceptos de lesiones y daños deri
vados del accidente, como máxi
ma que puede reclamarse como 
indemnización de los daños y 
perjuicios sufridos por el perju
dicado Mohamed Besri, cubier
to por el Seguro Oobligatorio de 
responsabilidad civil derivada 
del uso y circulación de vehícu
los de motor y por el certificado 
número F-02794113, deja en
tidad Compagnie Nord-Afncai- 
tie Intercontinental d Assuran- 
ces, y a nombre de Mohamed L 
Rhomri”-

Y para que conste expido el 
presente en Miranda de Ebro, a 
siete de septiembre de mil nove- . 
cientos sesenta y ocho.—E e 
cretario, José Angel Pmstos.

Ruínelos Oficiales
mismo be emm i tiratii

Edificios y Obras
E^ta Subsecretaría ha dispues

to que se anuncie la celebración 
de subasta pública el día 3 de 
octubre de 1968, a las 12 horas 
en la Sala de Juntas de la plan
ta quinta (Edificios y Obras), 
para la adjudicación de las obras 
<de construcción de Escuela de 

Artes Aplicadas y Oficios Artís
ticos de Burgos.

Presupuesto de contrata: pe
setas 18.156.035,43; fianza pro
visional, 363.120,70 pesetas.

El plazo de presentación de 
proposiciones, comienza el día 14 
de septiembre y terminará el 27 
del mismo mes. La documenta- ¡ 
ción cuyo detalle se especifica en 
los pliegos de condiciones de la 
obra, será presentada en el Re
gistro General del Departamen
to durante las horas hábiles-

El proyecto completo, pliegos 
de condiciones y demás docu
mentación necesaria, estará de 
manifiesto en la Sección de Edi
ficios y Obras, de las 10 a las 
13 horas, durante el plazo de 
presentación de las proposicio
nes

No se admitirá la presentación 
de aval bancario ni depósito en 
metálico ante la Mesa.

Madrid, 5 de septiembre de 
1968.—El Subsecretario, Alber
to Monreal.

Modelo de proposición
 ............   vecino de.........

provincia de . ..., con domicilio 
en la .... de ... •• -,núm. . ., 
enterado del anuncio inserto en 
el “Boletín Oficial del Estado 
del día . ., y de las demás con
diciones y requisitos que se exi
gen para concurrir a la subasta 
de las obras de .... en..........
provincia de......... ;; cree que se
encuentra en situación de acudir 
como licitador a dicha subasta.

A este efecto se compromete 
a tomar a su cargo las obras 
mencionadas con estricta sujeción 

! a los expresados requisitos y con- 
1 diciones. (Si se desea hacer re

baja del tipo fijado se añadira, 
con la rebaja de .... (en letra) 

¡ por ciento, equivalente a...... - 
(en letra) pesetas.

I Asimismo, se compromete =- 
que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros 
de cada oficio que hayan de uti
lizar en las. obras, sean las fija
das como tales en la localidad y 
que los materiales, artículos y 
efectos que hayan de ser emplea

dos sean de producción nacional- 
pecha y firma del proponente. 

3766.-353,00

Servicio nacional úe Concentración 
telarla ! Ordenación Rnral

AVISO

Acor dada la concentración 
parcelaria de la zona de Castii 
de Peones (Burgos), por Decre
to de 18 de enero de 1968, se 
hace público, en cumplimiento 
de lo dispuesto en las disposicio
nes vigentes, que ha quedado 
constituida la Comisión Local 
que entenderá de las operaciones 
de concentración parcelaria de 
dicha zona con las facultades 
que le asigna la vigente Ley de 
Concentración P arcelaria (texto 
refundido de 8 de noviembre de 
1962). Dicha Comisión, estará 
constituida del modo siguiente:

Presidente: D. Ezequiel Mi
randa de Dios, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Bn- 

j viesca y su partido.
Vicepresidente: D. Joaquín de 

Val, Ingeniero de la Delegación 
del Servicio Nacional de "Concen
tración Parcelaria y Ordenación 
Rural en Burgos.

Vocales: D. José Luis Laso 
Martínez, Registrador de la 
Propiedad de Briviesca.

D Antonio Olveira Santos, 
Notario de Oña-

D. Félix Tirado de la Cruz, 
Ingeniero Agrónomo de la De
legación del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural en Burgos.,

D- Enrique Alegre Hemáez, 
Alcalde del Ayuntamiento de 
Castii de Peones.

D. Emiliano Hernáez Sáez, 
Jefe de la Hermandad Sindical 
de Castii de Peones. ,

D. Emilio Hernáez de la 
Puerta y don Julio Ortega del 
Campo, represent antes de los 
propietarios cultivadores directos 
de la zona.

D Gregorio Hernáez López, 
representante de los arrendata
rios y aparceros de la zona-
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Secretario: D. José-Enrique 
Iglesias Rodríguez, Letrado de ! 
la Delegación del Servicio Na
cional de Concentración Parcela- ■ 
ría y Ordesación Rural en Bur
gos. - ■!

Castil de Peones, 6 de sep- : 
tiembre de 1968.—El Presiden- ■ 
te de la Comisión Local, Eze- ! 
quiel Miranda de Dios.
^ ■*«» ■w «o.

Jetos Proemial de Carreteras
Finalizado el plazo de pre- • 

sentación de instancias para to- ! 
mar parte en el concurso-oposi- i 
ción para proveer dos plazas de i 
Capataces de Brigada, vacantes 
en la plantilla de esta provincia, 
una por concurso - oposición res
tringido éntre el personal de la 
categoría inmediata inferior y 
otra por concurso oposición libre, : 
cuya convocatoria fue anunciada 
en el “Boletín Oficial del Esta
do", número 145, de fecha 17 
de junio de 1968 y en el “Bole
tín Oficial” de la provincia de 
Burgos, número 122, de 29 de ; 
mayo de 1968, y de conformi
dad con el artículo 19 del vigen
te Reglamento de Camineros del 
Pistado, se publica la relación de 
aspirantes admitidos para tomar 
parte en el citado concurso-opo
sición.

Relación de aspirantes 
ADMITIDOS

Concurso - oposición restringido 
Eulogio G. Diego Pereda. 
Fermín Carrasco Ubierna. 
Gabriel Gutiérrez Pérez. 
Benito de Diego de la Iglesia. 
Honorio Martínez de la Peña 
Rufino Rodríguez Baciero. 
Manuel de la Hera Arce. 
Melchor Sáinz Blanco 
Cecilio Cob Gómez.
Teodoro Llórente López
Marcelino Aguinaga Martí

nez.
Félix Rodríguez Rodríguez. 
Abel Cuasante Fernández. 
Isidoro Salas Medel.
Feliciano de Domingo Carazo 
Concurso - oposición libre 
Eulogio G. Diego Pereda.

i Fermín Carrasco Ubierna.

Laurentino Nebreda Pardo- 
Gabriel Gutiérrez Pérez.
José Manuel Aguariste Torre. 
Benito de Diego de la Iglesia. 
Honorio Martínez de la Peña. 
Rufino Rodríguez Baciero. 
Manuel de la Hera Arce. 
Melchor Sáinz Blanco. 
Cecilio Cob Gómez.
Teodoro Llórente López-
Marcelino Aguinaga Martí

nez
Félix Rodríguez Rodríguez. 
Teodoro Pérez Antón.
Abel Cuasante Fernández. 
Isidoro Salas Medel.
Feliciano de Domingo Carazo. 
José Mesa Rojas.
Los exámenes se celebrarán 

en la Jefatura Provincial de Ca
rreteras de Burgos, calle Aveni
da del Cid Campeador, número 
54, el día 16 de octubre de 
1968, a las cinco de la tarde.

Burgos, 6 de septiembre de 
1968-—El Ingeniero Jefe

DISTRITO FORESTO DE BlliGOS
Aprobada por la Superioridad 

la práctica del amojonamiento 
del monte “Umbrigüela y Abe
jón”, número 247, del Catálogo 
de los de Utilidad Pública de 
esta provincia, de la pertenencia 
y término municipal de Palacios 
de la Sierra, cuyo deslinde fue 
aprobado por R.. O. de 28 de 
febrero de 1925, se anuncia por 
el presente que la operación de 
amojonamiento comenzará el día 
22 de octubre, a las diez horas 
de su mañana, en el sitio donde 
se situó el piquete número uno 
(1) del deslinde del monte que 
nos ocupa, en el lugar Mataso- 
lores, junto al camino forestal de 
Palacios de la Sierra a Honto- 
ria del Pinar. Será efectuado por 
el Ingeniero de Montes don Joa
quín Lorente Sorolla, designado 
para ello por esta Jefatura.

Se emplaza a los colindantes 
y a las personas que acrediten un 
interés legítimo para que asistan 
al mencionado acto, én el que 
solamente podrán formularse las 
reclamaciones que versen sobre 
la práctica del amojonamiento, 

sin que, en modo alguno, pue
dan referirse al deslinde, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 
145 del Reglamento de Montes 
de 22 de febrero de 1962.

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Burgos, 9 de septiembre de 
1968.—El Ingeniero Jefe, Emi
lio Elorza-

Comisarla de Aguas del Liiru
El limo- Sr. Jefe de la Sec

ción 1 ,a de la Comisaría Cen
tral de Aguas—Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas, en co
municación de fecha 1 1 de junio 
de 1968 (Referencias: Exp. nú
mero 1,530, control n.° 9.507), 
me dice lo que sigue:

“El Negociado es de opinión 
y en este sentido tiene el honor 
de proponer a V. I. lo siguiente:

A) Inscribir el aprovecha
miento con las siguientes carac
terísticas :

Corriente de donde se deri
van las aguas: Arroyo de Leva.

Clase de aprovechamie n t o r 
i Riegos.
¡ Nombre del usuario: Comuni- 
í dad de Regantes del Arroyo de 

Leva de Puentedey, en forma- 
' ción.

Término municipal y provin
cia de la toma: Merindad de 
V aldeporres, Puentedey (Bur- 

! gos)-
Caudal máximo concedido en 

litros por segundo: 1 1,5.
Superficie regada en Has.: 

11,5.
Título de derecho: Prescrip

ción por acta de notoriedad de 
18 de diciembre de 1963, ante 
el Notario de Medina, de Po
mar, don Juan Domingo Jiménez 
Escárzaga.

Observaciones
1 .a—La Administración se re

serva el derecho a imponer, cuan
do lo estime oportuno,- la instala
ción de un módulo en la toma 
que limite al señalado el caudal 
que se utilice.

2.a—No pueden variarse nin
guna de las características de 
este aprovechamiento, ni modi
ficarse sus obras e instalaciones 
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ni dedicarse a otro uso o fin dis
tinto del actual, sin obtener pre
viamente la necesaria autoriza
ción administrativa del Ministe
rio de Obras Públicas, incurrien
do en. caducidad en caso de in
cumplimiento. El caudal fijado 
tiene el carácter de máximo, no 
respondiendo del mismo la Ad
ministración sea cual fuere la 
causa de su disminución.

3.a—Su buena conservación y 
explotación están bajo la inspec
ción y vigilancia de la Comisa
ría de Aguas del Ebro, deven
gando este Servicio las tasas re
glamentarias en cada momento, 
por los gastos y remuneraciones 
inherentes a cuenta del usuario, 
quien queda asimismo obligado 
al pago del canon de regulación 
o mejora del caudal que se im
ponga, por los embalses cons
truidos o que se construyan en lo 
sucesivo, que proporcionen o su
plan agua de la utilizada en este 
aprovechamiento, canon que se
rá revisable en el transcurso del 
tiempo con aprobación del Mi
nisterio de Obras Públicas

B) Los usuarios integrados 
en la Comunidad deberán pre
sentar ante la Comisaría de 
Aguas del Ebro, en un plazo no 
superior a dos meses, el expe
diente de constitución de la Co
munidad de Regantes y los pro
yectos de sus Ordenanzas y Re
glamentos.

Esta Dirección General, con
formándose con la propuesta del 
Negociado, aceptada por la Sec
ción y en virtud de las facultades 
que le fueron transferidas por 
Decreto de 10 de septiembre de 
1959, ha resuelto de acuerdo 
con la misma-

Lo que de Orden del Ilus- 
trísimo señor Director Gene
ral, sec omu nica a usted para 
su conocimien t o, significándole 
que contra la presente resolución 
cabe recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Obras 
Públicas en el plazo de 15 días 
a partir del siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación.”

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Zaragoza, 28 de junio de 
1968. —- El Comisario Jefe, 
J- Reguart.

HWHT3MOTO DE BURSO!
Por doña Esperanza Fernán

dez Pérez, se ha solicitado del 
Excmo. Ayuntamiento licencia 
para apertura de una pescadería 
en la carretera de Logroño, sin 
número.—Galerías de Alimen
tación, puesto número 2.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del artículo 30 del 
vigente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por tér
mino de diez días, a contar de la 
fecha de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, puedan 
formular las observaciones que 
estimen pertinentes, a cuvo efec
to se hace saber que el expedien
te que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, donde 
podrá ser examinado durante las 
horas de oficina en el indicado 

! pl-f'o.
Burgos. 23 de abril de 1968. 

El Alcalde, P- D., El Teniente 
de Alcalde, César Rico.

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de mi presiden
cia en sesión celebrada el día seis 
de septiembre del corriente año 
la oportuna propuesta de suple
mento y habilitación de crédito 
para atender el pago inaplaza
ble de diversas obligaciones que 
constan en la misma por medio 
de transferencia, queda de ma
nifiesto al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto, en 
el “Boletín Oficial”, el oportu
no expediente al objeto de que 
durante el mentado plazo pue
dan formularse reclamaciones 
contra el mismo, con arreglo a 

lo dispuesto en el artículo 691 
de la vigente Ley de Régimen 
Local.

Aranda de Duero, 7 de sep
tiembre de 1968.—El Alcalde, 
Luis Mateos

Ayuntamiento de Briviesca
Aprobados por la Comisión 

Municipal Permanente de este 
Ayuntamiento los padrones de 
derechos o tasas municipales re
lativos a vigilancia especial de 
establecimientos públicos; rodaje 
sobre bicicleta; rodaje y travesía 
de aceras sobre carros y carro
zas; travesía de aceras sobre ve
hículos de tracción mecánica; 
tránsito de animales por la vía 
pública; solares sin edificar, co
rrespondientes al año actual, se 
hace público que citados docu
mentos fiscales permanecerán ex
puestos al público, en la Secre- 
rante el plazo de quince días há- 
rante el plaoz de quince días há
biles, para que puedan formular
se las reclamaciones que se esti
men pertinentes.

Briviesca, 6 de septiembre de 
1968.—E¡1 Alcalde, Julián Gon
zález Amigo.

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

A los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 30 del Reglamento 
de 30 de noviembre de 1961, se 
hace público que don Miguel 
Angel Delgado Antón, ha solici
tado licencia para el funciona
miento a sú nombre de un taller 
de Carpintería, en la calle del 
Río, número 5-bajo, por traspaso 
tomado a don Matías Congueta 
Garitonaindia.
La maquinaria instalada en di

cho taller es la siguiente;
Una máquina Cepilladora con 

motor de, 3 H.P.
Idem idem “Tupi” con mo

tor de, 3 H-P.
Idem Regruesadora, con mo

tor de, 3 H.P.
Una Sierra de Cinta, con mo

tor de, 3 H.p.
Lo que se hace público a fin 

de que en el pla?o de diez días
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a contar desde la inserción de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, puedan for
mularse las observaciones perti
nentes. |>

En Miranda de Ebro, a siete 
de septiembre de mil novecien
tos sesenta y ocho.—iE'J Alcal
de, Isaac Rubio.

3757.-155,00

Se hace saber que a partir del 
día de la fecha y por un plazo 
de quince días hábiles, se halla 
expuesto al público en la Ofici
na de Rentas y Exacciones, pa
ra efectos de reclamaciones, el 
padrón de contribuyentes por el 
arbitrio sobre riqueza rústica-

Los interesados que se crean 
con derecho, pueden examinarlo 
en dicha dependencia, advirtien
do que transcurrido mencionado 
plazo no se admitirá reclamación 
alguna.

Miranda de Ebro, 9 de sep
tiembre de 1968.—El Alcalde, 
Isaac Rubio. 

El Exorno. Ayuntamiento de 
esta ciudad, en sesión plenaria 
celebrada el día 16 de agosto de 
1968, acordó aprobar el Proyec
to de Colector marginal a los 
accesos a la ciudad, en el tramo 
comprendido entre las edificacio
nes “Nuclenor” y el puente del 
ferrocarril, cuyo presupuesto im
porta 49.293,60 pesetas, y que 
se anuncie su exposición al pú
blico, por plazo de quince días, 
para oír reclamaciones.

Miranda de Ebro. 10 de sen- 
tiembre de 1968.—El Alcalde- 
Presidente, Isaac Rubio Blanco.

El Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad, en sesión plenaria 
celebrada el día 16 de agosto de 
1968, acordó aprobar el Proyec
to de doble colector marginal a 
la carretera de Logroño, tramo 
comprendido entre la Avenida 
de la República Argentina y el 
río de Bayas, cuyo presupuesto i 
asciende a 278.704,12 pesetas, y 
que se anuncie su exposición al 
público por olazo de quince días, 
para oír reclamaciones. i

Miranda de Ebro, 10 de sep

tiembre de 1968.—El Alcalde- 
Presidente, Isaac Rubio Blanco.

Ayuntamiento de Valle 
de Valdelaguna

Aprobado por este Ayunta
miento la modificación de las ta
rifas de la Ordenanza Fiscal so
bre tránsito de animales por la 
vía pública para el próximo ejer
cicio y siguientes, se expone al 
público durante el plazo de 15 
días la nueva Ordenanza, al ob
jeto de que pueda ser examina
da y presentarse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes.

Así mismo se ha acordado la 
anulación de las Ordenanzas so
bre puestos en la vía pública e 
industrias callejeras y ambulan
tes para el próximo ejercicio, pu- 
diendo igualmente impugnar s e 
este acuerdo por quien se crea 

. perjudicado-
Valle de Valdelaguna, 9 de 

septiembre de 1968.—E,1 Alcal- 
j de, Maximiniano Camarero.

Ayuntamiento de Villaescusa 
de Roa

I De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
8 i y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar- 

; tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las Cuentas Genera
les de Presupuesto v de Adminis- 

i tración del Patrimonio Munici- 
' pal, con sus justificantes y 
¡ dictamen de la Comisión corres- 
• pendiente, referidas al ejercicio 
I de 1967, quedan expuestas al 
■ público para oir reclamaciones, 

en la Secretaría de la Corpora- 
¡ ción, durante quince días hábi- 
í les.
‘ En este plazo v ocho días 

más, podrán formular por escrito 
los reparos v observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación defi
nitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villaescusa de Roa, 28 de 
agosto de 1968.—El Alcalde, 
Félix López.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Ríoseras

Vedado de caza
Por haber quedado desierta 

la subasta, para la adjudicación 
del aprovechamiento de la caza 
de este término municipal, exclui
do lo correspondiente a la Jun
ta Vecinal de Celada de la To
rre, de este Ayuntamiento, que se 
tenía anunciada para el día pri
mero de agosto de 1968, “Bole
tín Oficial” de la provincia, nú
mero 152, se anuncia por segun
da vez con arreglo al pliego de 
condiciones y bases que sirvieron 
para la primera, fijándose el tipo 
de licitación de 40.500 pesetas, 
(cuarenta mil quinientas) con 
rebaja de un 10 por 100 sobre 
la anterior.

E'l pliego de condiciones esta 
de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, durante 
los días laborables y horas de 
oficina.

La presentación de plicas se
gún modelo podrá hacerse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, hasta las doce horas al 
día anterior al señalado para la 
subasta.

La apertura de plicas se veri
ficará en el Salón de Sesiones de 
esta Casa Consistorial a las tre
ce horas del día siguiente al que 
se cumplan los diez a contar del 
inmediato al de publicación del 
anuncio en el “Boletín Oficial 
de la provincia.

Todos los plazos y fechas que 
se citan se entenderán referidos a 
días hábiles

Rioseras, a 9 de septiembre de 
1968, — El Alcalde, Vicente- 
Fernández.

3759—232,00

Imprenta Provbwmm


